
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240508 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículo 113, fracción I, de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R F C. SCJ-950204-SPS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 ME.XICO D F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240508 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: FAST FOOD TECHNOLOGIE S.A. DE C.V. / BRILLANTE 98 A, COLONIA ESTRELLA, GUSTAVO A. MADERO, 07810/5555775799, 5557483431 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
04/11/2024 

FECHA DE ENTREGA 
4 semanas 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 5190199000 1 

20 5190199000 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica 

1 OBSERVACIONES 
AD/MIN/DGRM/159/2024 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
PZA 

PZA 

Calle de José Maria Pino Suarez # 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, DF 

Descri ción 
Procesador de alimentos industri al 
OBSERVACIONES 
Marca: Kitchend Aid, modelo: KFP1318 (capacidad 13 tazas) 

Triturador de des~erdicios industrial 
OBSERVACION S 
Marca: Salvador. modelo: 200. 

Las especificaciones técnicas y entregables de los bienes serán conforme a la propuesta 
técnica recibida el 23 de octubre de 2024. 

Lugar de entrega: 
Posición 10, Edificio Sede, calle Pino Suárez 2. Centro, Cuauhtémoc, C.P. 06065. Piso/Puerta: 
2/3017. 
Posición 20, Edificio 5 de febrero: Chimalpopoca 112 esq. 5 de febrero, Centro, Cuauhtémoc, 
C.P. 06080. Piso/ Puerta: 6 S/N. 

Plazo de entrega: Máximo 4 semanas, siguientes de la Notificación de Adjudicación. 

Lo anterior, en coordinación con la Mtra. Martha Elizabeth Bustos Rojas, al correo electrónico: 
MBustos@mail.scjn.gob.mx 

Vigencia: Los precios son firmes hasta la terminación y cumplimiento total del contrato. 

Garanlla: 1 ai'\o. 
El proveedor adjudicado deberá entregar carta garantía/póliza con la cobertura minima 
requerida, indicando las condiciones y trámites necesarios para su exigibilidad. 

Forma de pago: Será al concluir la entrega total de los bienes, a los 15 dlas hábiles siguientes a 
la presentacion del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI versión 4.0), en la Dirección 
General de Presupuesto y Contabilidad y evidencia de que la entrega de los bienes fue a entera 
satisfacción de la Direccion de Comedores de este Alto Tribunal. 

En términos del Articulo 159 AGA XIV/2019, el pago deberá ser posterior a la 
entrega-recepción de los bienes y/o servicios adquiridos. 
----=======================-======-----------------------

zo de prestación del servicio: No aplica. 
cha inicio: 31 de octubre de 2024 
cha fin: Máximo 4 semanas, siguientes de la Notificación de Adjudicación. 
o de Procedimiento: Adjudicación Directa. 
mero de rocedimiento: AD/MIN/DGRM/159/2024 

P. Unitario 
7,980.00 

68,900.00 

lm orte Total 
7,980.00 

68,900.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. ' 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 • 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 411 3-1000 EXT. 5704. 5710. 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: FAST FOOD TECHNOLOGIE S.A. DE C.V. / BRILLANTE 98 A, COLONIA ESTRELLA, GUSTAVO A. MADERO, 07810/5555775799, 5557483431 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
04/11/2024 Transferencia electrónica AD/MIN/DGRM/159/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
4 semanas Calle de José María Pino Suarez # 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, DF 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240508 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 

IMPO 
OCHE 

F. Clasificación: Mínima. 
G. l;undamento de autorización: Artículos 43, fracción V, 95 y 96 del AGA XIV/2019. 
H. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
l. Fecha de autorización: 31 de octubre de 2024 
J. Unidad Responsable UR: 24510915S0010001 
K. Partida Presupuestaria PP: 51901 
L. Area solicitante: Dirección de Comedores. 
M. Comprobación de recursos: No aplica 
N. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa a la Licenciada Eisa Maria Alós 
García, Subdirectora General , como administradora del presente contrato. quien supervisará su 
estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que 
desempeñe el "proveedor o prestador de servicios", asi como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los bienes o servicios, obje1o de este contrato, cumplan con 
las especificaciones señaladas en el 'presente instrumento. 
O. Con fúndamento en el articulo 169, fracción II del AGA XIV/2019 y dado que el monto a 
contratar no excede las 2,000 UMAS, el prestador queda exceptuado de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 
===================-=============-===========================-=== 
AVISO.DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 

En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada·con motivo de los procedimienlos de contratación para el suministro de 
recursos materiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica , salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados , mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VII I, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 41 13-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral. 

Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

LIC. LUIS FERNA O CASTRO VIEYRA 
SUBDIRECT7 AL DE CONTRATACIONES 

MTRA. GABRIELA 
DIRECTORAG 

ANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
AL DE RECURSOS MATERIALES 

76,880.00 
12,300.80 
89,180.80 
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DECLARACIONES 
1.-U Suprema Corte de Justicia de la Nación. en lo sucesivo -suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el ma,-rno órgano depos1tano del Poder Jud1c1al de la Federack)fl en termmos de lo dispuesto en los aruc:ulDs 9.S de la Cons111uc10n Política de k>s Estados Un,dos Me:ucanos y 1• fraicct0n l . de la ley Orgamca del Poder 
Judicial de la Federaoon 
1.2 .• La presente contratac.ón reah..:ada mediante ad¡ud,caclOn d1rac1a fue aotoru:ada por la persona titular de la DtreCCJón de AdJud1cac10nes CNrec1as y Excepciones de la o.-ecct6n General de Recursos Materiales de conforrmdad con 
lo orev,s10 en los 3niculos ◄J fracción V 46 95 96 y 97 del Acuerdo General de Adm1ms1racion XIV-2019 del Com1te de Gob1arno y Adm1mstract0n de la Suprema Cona de Just1c1a ae la Nac10n del s1e1e da nov,ambre de dos mil 
d1ecmueve, por el que se regu lan los proced•m1en1os para 1a adqms1c1ón ammdamtenlo adm1rusuaoon y deslJ'lcorporaaón de bienes y la contratac!On de obras y prestac,On de servIc10s r&quendos por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (Acuerdo Gene,al de Admm1s1r.ic16n XIV/2019). 
1.3.- La persona t11ular de la Direcc,ón General de Recursos Matenales está facultada para suscnbir el presente mstrumenlo de cor1farmIdad con lo d1spueslo en los artículos 32 fracc.ion X. del Reglamento Organice en Matena de 
Adm1n1slrac1on de la Suprema Corte de Jus11cia de la Nación y I t , tercer p!irrafo. del Acuerdo General de Adm1n1stracion XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presenie conuato sefla la como su dom1ciho el ubicado en la ca lle Jose Maria Pino Suarez nUmero 2 colonia Cenl ro. alcald ia Cuauhtenioc. codigo postal 06060, Ciudad de Mexico. 
1.5.- La erogactón que imp~ca la pre>ente contra1acion se realizará con cargo al Centro Gestor 245109 15S0010001 Partida Presupuas1al 51901 des!mo 18. 
I1.-EI "'Proveedor'" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por condocto de su representanle legal que: 
11.1.• Es una per,ona moral debidamenie consblulda bilJO las leyes mexicanas. cuenta con la Inscnpc;Ion en el Registro Pubhc.o itel Comeroc, correspondfente 
11.2.- Conoce perlet1amen1e las espeoficac1one3 tecmcas de los bienes requendos por la ·suprema Cor1e· y cuenla con tos elementos 1ecn.cos y capac;dad aconomlCél necesarios para realizarlos a sal!sfacaon de ésla. 
11.3.- A la íecha de ad¡ud1c.acl0n de la presente contra1ac10n. no se encuen1ra inhablhlado conforme a la regulación aphcable a los Poderes EJecuuvo leg1sla11\!o y Jud:c1al de la Federacion para celebrar con1ratos asmIsmo. no se 
encuen1ra en n.,gul"O de los supuestos a que sa refieren los an,culos 62 fracoonas XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Admm1stracl0n x1vr2019. 
11.4.- Conoce y acepla su¡elarse a lo preVtslo en el Acuerdo General de Adrmmstractón XIV/2019. 
11.S.- Para todo lo relacxmado con el presente con1ra10 setiala como su domccho el indicado en la caratula del preseme 1ns1rumen10. en al apartado denomtnado -Proveedor". 
111.~ U "Supr•ma Cone" y el " Proveedor'', a quienes de manera conjunta se les 1dentificari como lu "Partes .. declaran que: 
111.1.-Reeonocen mutuameme la personalidad 1und1c.a con la que comparecen a la cetebraoon del presen1e 11strumen10 y mamfies1an que todas las comuntcac.ones que se tealicen en1re anas se d1ng.-an a los domic~1os mo1cados en 
los an1ecaden1es 1.4 y II S de este 1ns1rumen10 
111.2.- Las 'Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento con1ractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente conIraI0, por lo que eslan de acuerdo en someterse a las s,gwentes. 

C LÁUSULAS 
Primera. Condiciones Genera les El ~Proveedor" se compromete a proporcionar los bienes dascntos en el presente 1nstrumenI0 y respetar en 1odo momento el ObJelo prec10 plazo y cond1c1ones de pago señaladas en la caratula y 
las clausulas del presente ms1rumen10 contrato. duran1e y hasIa t:1 cumpllmiento tolal del ob¡eI0 de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente clausula cubre el tola! de los bienes conlraiados por lo cual la ' Suprema 
Cone· no !te.ne obhgac.on de cubrir mngun mpone iJd1C1onat {En caso de que al venetm~nto de les e/azos señalados en el p1e$enre Con/roto se ubiquen en un duJ mh.ibtl el plazo .se recorrerá al día hábil inmediato .s1gu1ente} 
Segund.a. Requis110s p.1ra realizar los p:tgos respec1ivos. Para efectos fiscales el Proveedor· deberá presentar la o las tacl\Jr~s o comproben1e res.pectl\.'O a nombre de la ·suprema Cone • según consta en la cedula de 1den11fieactón 
fiS-Cal hped1da por la Secretaria de Hacienda y Cred,10 Púbhco con el Registro fe-der.JI de Contribuyentes SCJ9502046PS indicando el dom1cd.10 señalado en ta dedarac.on 1 4 de este Instrumen10 y dernás ,equIsItos fi scales a qoe 
haya lugar copia del WIS1rumento contractual y COP1a del documento mediante el cual fueron entregados los bienes a 1;-mlera satrsfacaon. 
Las Partes convienen que la ·Suprema Corte' podré en cualqu1e, momento retener los pagos QUe 1enga pendienres de cubnr al -Proveedor· en caso de que este ultimo incumpla cuales quiera de las obhgac,ones pactadas en el 
presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convenoonales seran deterrrunadas por la ·Suprema Cone· en funCJón da! ina.Jmplinven10 decretado conforme lo siguiente 
En caso de 1ncumpl1men10 de las obhgaciones pactadas en el ,nsl.(llmento contractual y de sus anelCOS la ·Suprema Corte podra aphc:ar una pena convenciOnal hasta por el 30-"~ del monto ~ue corresponda al valor de los bienes fsIn 
tnclutr IVAI que no se hay:in rec1b1do o bfen. no sa hayan recibido a emera sat1sfacCJOn de la -suprema Corte·. De e:ustir mcumpl,rruemo parcial, la pena se a¡us1ara proporcionalmenle al porcenta¡e llcumphdo. 
En caso de que no se otorgue prorroga al ·Proveedor· respeclo al cumplimten10 de las plaios esta~ec1dos en el comrato se apltear.i una pena convenc10nal por atrasos que le sean m,pulables en la entrega de los b1eJ1es pres1ac.on 
de los serv1cIos o en la eIecucIon de ~s traba1os equivalente al momo que resuhe de aplicar el 1 port1en10 d1ano a la canhdad que imponen los bienes pendientes de entrega los servte10.s no preslados o los concep1os de 1raba1os no 
reahzados. y no podran exceder del 30 % del monto I01al del conIrato. 
S1 las penas convencionales rebasan el porcenlaJe señalado anlenormente, se 1n1c1ará el proced1m1ento de rescIsIon del con1raI0. 
(Las penas corwenc10nales también podn!n hacerse efectl\las med,ame las garantta& otorgadas.} 
Las penas podrán descontarse de los montos pend1en1es de cubnr por parte de la ·suprema Corte' al ·Proveedor· y, de ser necasano. ingresando su monto a la Tesorena de la ·suprema Con e•. 
Cuuta. Monto del contrato. El monto del presente conirato es por 576.880.00 (SeIen1a y seis mil ochocientos ochenta pesos 001100 M.N.) mas el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a S 12,300.80 (Doce mil tresc1en1os 
pesos 001100 M.N.) rasullando un monto total de S89 180.80 (Odtenla y nueve mil ~nto ochen1a pesos 80i100 M.N.). 
Quinta. Lug:.r de entrega de los bienes. El ·•Proveedor· debe entregar los bienes ob1eto de este contra la en el ;19uIente dom1obo 
Posic1on 10, Ed1íic10 Sade. calle Pmo Su3rez 2. Centro Cuauhtémoc. C.P. 06065 Piso/Puerta /3017 
PosiCtOn 20 Ed1f1t10 5 de feb,ero. Ch1malpopoca 112 asq, 5 de febrero. Centro. Cuauhlemoc_ C.P 06080. Piso / Puer1a_ 6 S-N previa ota COf'I la Lic. Manha Ettz-abelh Bustos RoJas al correo electrónrco MBus101@n,all i on gob m11: 
Sextl. Vigencia del contrato y recha de entrega do los bienes. Las ·Partes~ convtenen en que la vigencia del presente contrato sera de 4 semanas s,guientes de la no11ficac1on de acf!ud1cac,on. 
El ·Proveedor' se compromete en entregar los bienes en un plazo m3uno de 4 semanas. siguIen1es de la no1.Jf1cación de ad,ud1cac1on. 
La fecha de entrega de los btenes pactado en este contra lo Ur11camente podr3 ser ptorrogado por causas plirnamente ¡us1rficadas preVJa presen1ación de la sol1cttud respectiva antes de su vencrn1ento por parte del ·Pres1ador de 
Serv,ctos· y su acep1a0on por parte de la ·suprema Corte•. 
S6ptima. Garanua de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el an1culo 169, fracoón II cuano p3rrafo del Acuerdo General de Adm1n1stración XJV/2019 se exceplua la presentación de la fianza como garan11a del 
cumphm,ento del con1rato. toda vez que el monto del presenta contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizara en su iotahdad de manera postenor a la entrega de los bienes. 
Octava. P.1901 en exceso. Tra1iindose de pagos en exceso que haya recibido el 'Proveedor'". esle deberá reintegrar las canudades pagadas en exceso_ más los mtereses que se calcularan confonne a una tasa que sera igual a la 
es1ablec1da en al Cod190 Fiscal de la Federacion y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tra1ara del Sl1puesto de prórroga para el pago de cred1tos fiscales. Los cargos se ca lcularán sobre las can11dades pagadas en exceso 
en cada caso y se computaran por dias naturales. desde la fecha del pago al 'Proveedor" hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a dispos1c1ón de la 'Suprema Cone~. 
Novena. Propied.1d Intelectual El 'Proveedor'" asume totabnente la responsab1!1dad para el caso de que al proveer los bienes, ob¡elo de uta conIra10. ,nfrinJa derechos de propiedad ln!electual y por lo tanto libera a la "Suprema Con e· 
de cualquier responsabilidad de carácter c1v1I, penal, riscal. de marca 1ndustnal o de cualquier otra indole. 
AsIm1smo se preosa que está prohibida cualquier reproducc,on parcial o lolal, o uso d1s1in10 de la documentación proporc1011ada por la 'Supr!ma Corta· . con motivo de la adqu1S1c1ón de btenes objeto del presenle contralo. 
Décima. Inexistenc ia de relación laboral. El 'Proveedor' como empre':Nlrio y palron del personal que octJpe para el 0Jmplm1ento del p,esen1e contrato. sera en todo momento el unlCO responsable ante sus lrabaJadores de todas las 
ot>11gac1ones que se deriven de las disposiciones laoorales y demas ordenam,entos en matena de traba,o y de segundad social. por lo que res.pondera de todas las rec.lamaaones que sus trabajadores presenten en su contra o de la 
·suprema Cone·. por tanto este AUo Tnbunal quedara relavado de toda responsabilidad en tal sanlldo La "Suprema Corte estará facul1ada para requenr al ~Proveedor" k> s eomproban1es de afíliac10rt de sus ttaba1adores al IMSS asi 
como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de k>s trabaIadores del ao1udica1ano. e1ecuten o pretendan eiecutar alguna reclamacion en contra de la ·suprema Corte' el ·Proveedor" deber.a reembolsar la lotahdad de los gastos que erogue la 
·suprema Cone· por concep10 de traslado viihcos hospedaJe iransponacion, al1men1os y demas 1nherun1es. c-on el fin de acreditar ante la autondad competente que no exIs1e relac,On laboral alguna con los mismos y deslindar a la 
-suprema Cone· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las -par1es~ acuerdan que el impone de los refendos gaslos que se legaran a ocasionar podra ser deducido por la ·suprema Cone· de las facwras que se 
encuentran pendien1es de pago 1ndepend1entemenie de las acet0nes legales que sa pudieran eJercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La ·suprema Corte· mamfiesla que no aceptara la subcontra1ac1Ón para el cumplimiento uel ObJeto de es1a comratacaón. 
Para los efectos de es1a con1ratación. se en11ende por subcon1raIact6n et acto med1ant& el cual el "Proveedor" encomienda a otra per-sona física o JUíldtca la eJecucion parcial o to1aI uel ob¡eto del contrato. 
Décima Segundo, Responsabilidad Civil. El ·Proveedor4 responder.~ por los dario.s que se causen a los bienes en posesión o en prop,edad de la "Suprema Corte· con mouvo del cumpllffi1enlo al obJeto de es1e con1ra10 aun cuando 
no exista negl1gflnc1a. La reparación del dai'lo consisI1ra, a elección de la ·suprema Corte". en el restablecimienlo de la s1tuac16n anienor cuando ello sea posible o en el pago de daños y perjuicios. con independencia de ejercer !as 
acciones legales a que haya lugar_ 
Oécm1a Terceril. lntronsmisibilidad do los derechos y obligaciones deriv.1dos del presente contnto. El ~Proveedor' no podrá ceder, grav.ir transfenr o afectar ba¡o cualqwer titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, 
lis1ca o moral tos derechos y obligaclOnes que denven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Supremo Cone~. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las ·Partes· reconocen que la información conlenida en el presente cof\trato y en su caso, los entregables que se generen podr8n ser 
suseepI1bh,s de clasificarse como reservada y/o confldenc1al en témunos de Sos an1a.Jk>s 106.113 y 116 de la ley Genetal de Transparencia y Acceso a la lníormac1on Publica, as, como 98, t 10 y 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la lnformeoon PUblica. El ·Proveedor· se obliga a no realizar acc10nes que ccmprometan la segundad de las 1ns1alaaones de la ·suprema Cone" o pongan en nesgo la lfltegndad de su personal as1 como abstenerse 
conforme a las disposiciones aplicables. de dar a conocer por cualquier med10 a quien no tenga derecho documenlos, registros. 11Tliigenes constancias. estadisucas reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o 
confidencial de la que tenga conocvn1ento en e¡e,acio y can mouvo de la adqu1sic10n. 
Los 11aba1os e1ecutados, 101al o parcialmente especdicac1onas y en general la 1nformac1ón que se encuentre en el lugar de su e¡ecuclÓn o que se hubiesen entregado al -Proveedof para cumplir con el ob,eto del presen1e contra lo son 
propiedad de la ·sup,ema Corte·. por lo que el ·P,oveedor" se obliga a devol\er a la ·suprema Cona· el material que se~ hubiese proporc10nado asi como el matenal que llegue a realizar obhgandose a abstenerse de reproduartos 
en medJO electromco o fisico. Oe confonmdad con Jo e.stablecdo en el ar1iculo 59 de la Lay General de Pro1ecctón de Dalos Personales en Posestón de Sujetos Obligados (LGPOPPSO) el 'Proveedor" asume el carac1er de enca11Jado 
del tra1am1en10 de los dalos personales que 1enga acceso con motivo de la documentacK>n que maneJe o cono¿ca al desarrollar las actividades ob,eto del presen1e conlralo as1 como tos resultados obterudos por lo que no tendrá 
poder alguno cie <Mostón sobre los datos personales Los datos personales que recabe el encargado son umca y excllisivamen1e para el cumplimiento del ob1e10 del praseme ComraI0. En ese senudo. el ·Proveedor" se obliga a k> 
s,guIenIe 
a AbsIeneru de Iratar los dalos personales para finalidades distintas a las aulonz.adas por la "Suprema Cone~: 
b. Guardar confidencialidad y abslenerse de Ir.insrefir los dalos personales 1ratados., asI como infonnar a la 'Suprema Corle~ cuando ocurra una vulneración de los mismos. 
c. Eliminar y devolver los datos personales obJe to da muamIen10 una vez cumplldo el presenle contrato, y 
d No subcor11ru1ar servIc:os que conlleven el 1raIamien10 de datos personales. en tinn,nos del onlculo 81 de la LGPOPPSO. 
Décima Qulnt;,. Rescisión del contrato. las --P,nes* acep1an que la ·suptema Corte~ podrá rescindir. de manera unilateral, el presente conirato sin que medie declarac10n judicial, en caso de que el -Proveedor" deJe de cumplir 
cualesquiera de las oDhgaciones que asume en este conlralo por causas que le sean imputables. o bien en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada concurso mercantil o hqu1daci6n. 
Anles de declarar la rescIs,on la ·suprema Corte- notificara por esenio las causas respect1Yas al ·Proveedof- en su domC1ho señalado en la dectaraoón 11.5 de este instrumento con qU1en en el acto se encuentre otorgéndo~ un plazo 
de aneo dias habiles para que mamfl8ste lo que a su derecho convenga. anexe los documen1os que es11me conveniertlas y apone, en su caso, las pruebas que estime penmen1es. Vencido ese plazo el órgano competente de la 
'Suprema Cone· detemunar.i sobre la procedencia de la resc1sIon lo que se comunicara al ·Proveedor" en .su donuc,bo señalado en la decla,aci0n 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del p,esente insIrumenlo contractual 
las s.gu1en1es 1) s, el .. Proveedor- suspende ta entrega de los bienes o la prestación de los sef'VICios sañalados en la cliiusula pnmera del presente contrato. 2) 51 el ·Proveedor· incurre en falsedad to1al o parcial respecto de la 
mforrnac.ón proporcionada para la celeb,ación del presen1e eon1ra10 3) En general por el lflcumpllfn,enio por pana del ·Proveedor' a cuatesqu1era da las obhgac1ones den\ladu del pres-ente contrato. {-l) St e/ ·Proveedor' no eWibe 
lu garantias en los térrmnos y condic,ones lndtcados en ~ste contrato} 
Oér.1ma Sexta, Supuesto de tenninación del contrato diversos a la recisión. El contrato podra darse por 1erm10ado. al cumphrnenlarsa su ot>,e10 o bten de manera anllclf)ada cuando existan causas ¡us11ficadas. de orden publtc0 o 
de llteres general. en 1ennInos de to preVJslo en los anlculos 153 154. 155 y 156. del Acuerdo General de Adm1mstractón XfV/2019. 
Décima septima. Suspensión temporal del contrato. Las ~par1es· acuerdan que la ·suprema Cone· podrá. en cualquier momenlo suspender 1emporalmen1e en iodo o en pana el ob1e10 matena de esre con1ra10. por causas 
1ustificada1, sin que ello implique su Ierrr11nac1ón defin111va y, pot 1anto, el presen1e contrato podra continuar prodlJciendo iodos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motrv-aron dicha suspens10n. El proced1rmen10 
de .suspensión se ,egIra por lo dispuesto en el anlculo 150 del Acuerdo General de Adm1n1sIración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condIc10nes pactadas en el presente instrumenI0 podrán ser obJe to d! mod1ficac1on e11 1ermInos de lo previsto en los articulas 13, fraccrón XXII y 148, fracción J del Acuerdo General 
de Adrn1mstrocion XIV/2019. 
06cima Novena. Administrador dc:il contrato. La ·suprema Corte• designa a la Lic. Eisa Mario Alos García, Subdirectora General adscnle a la Secretaria General de la Presidencia de la ·suprema· Corte", como "Admmistradora· 
del presente conua10 quien super1tsará su estncto cumplIrruento: en consecuenaa. deberá revisar e JOspeCCtOna, las achv1dades que desempeñe el "Proveedo( asI como girar las insl rucciones que considera oportunas y verificar 
que los bienes obJeto de este contrato cumplan con las espeoficac10nes señaladas en el presente 111strumento. 
As1rmsmo. la Ulular de la 01recc1ón de Comedores de la ·Sup,ema Corte· podre sus111urr al "Adm1n1s1rador", lo que informaran por esenio al ·Proveedor". 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la 111terpretact0n y cumprmsento de lo estipulado en este rislrumento el "Proveedor' se somete expresamente a las decisiones del TnbunaJ Pleno de la "Suprema Cone~ 
renunoando en fonna exprasa a cualquier otro fuero que en raz6n de su dom10•0 o vecsndad Iengan o llegaren a tener de conlorrrudad con lo M icado an el anlcukt 11, fracción XXII de la Ley Organic.a del Poder Jud1c1al de la 
Federaoon. 
Las "Panes• acuerdan que cuak;uier nouficac,ón que 1engan que realtZarse de una parte a aira se reihzara por esenio en el dom1ed10 que ha señalado en la, declarac,ones 1.4 y 11.5 de este -.,strumento. 
Vigésima Prtmern. Legislación aplicabkt. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual sa rige por lo dispuesto en la Constitución Pob1tea da los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamenlo Org~nico en Materia 
de Adm1ms1ract6n de la Suprema Cone de Jusi,cia de la Naoon. el ·Acuerdo General de Adnwus1rac1on XIV/2019~. y en lo no previsto en estos por el Codigo CMI Federal, Código Federal de Procedimienlos C.víles. la ley General de 
Datos Personales en Pose.s.On de Su,etos Obligados la Ley Federal de Presupuesto y ResponsabJ11dad Hacendana. la ley General de Responsabilidades Adnw11s1rat,vas y la ley Federal del Procedimiento Administrativo en Jo 
conducen le. • 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PROVEEDOR 



FUNDAMENTO LEGAL 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
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que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
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3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
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4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
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